
ASISTENCIA A REUNIONES
Código: D101PR03F01

Versión: 01
Fecha: 2020-10-29

Dependencia: DGR Equipo Supervisión - SGR
Tema: Capacitación cuentas de cobro 

Objetivo:

Capacitación cuentas de cobro
Fecha: 22/9/2025 Hora inicio: 10:00 Hora finalización: 11:00 Lugar:

meet

Andrea Marcela Rodríguez Guerra Contratista DGR Equipo Supervisión - SGR 6016258480 amrodriguezg@minciencias.gov.co
Nicolle Pacheco Ovalle CONTRATISTA Secretaría General Ninguna Mujer Ningún grupo étnico 3017036463 npacheco@minciencias.gov.co
Juan Pablo Obando Hidalgo Contratista Despacho del Ministro Ninguna Hombre 3227943662 jpobando@minciencias.gov.co
Lina María García Alzate Contratista Secretaría General Mujer 3122694060 lmgarcia@minciencias.gov.co
Mariana Barbosa Monroy Contratista DGR Equipo Supervisión - SGR 3174355771 mbarbosa@minciencias.gov.co
Irwin Uriel Burgos Pinilla Contratista Despacho del Ministro Ninguna Hombre Ningún grupo étnico 3214577650 iuburgos@minciencias.gov.co
Karhen Yizeth Quintero Rodríguez contratsta Ninguna Ningún grupo étnico 3163566633 kyquintero@minciencias.gov.co
Richard Anthony Gianni Sierra Ninguna Hombre Ningún grupo étnico 3007468545 ragianni@minciencias.gov.co
Carlos Yamel Rojas Ortiz Contratista DGR Equipo Supervisión - SGR Ninguna Hombre Ningún grupo étnico 3214787004 cyrojas@minciencias.gov.co
Maria Juliana Rolon Rojas Contratista Despacho del Ministro – Secretaria Técnica OCAD Mujer 31 3216884108 JulianaRolonRojas@gmail.com
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De acuerdo a lo establecido en el articulo 12 la Ley 1581 de 2012, la información registrada en este documento tiene como proposito verificar su asistencia y asuntos relacionados con el objeto de la reunión. Adicionalmente de acuerdo a lo establecido en el articulo 2 de la Ley 1712 de 2014, esta información se encuentra en el marco del
principio de máxima publicidad para titular universal


